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Hospital Arturo Grullón celebra Día 

de la Mujer con iniciativa “Bellas al 

Instante 

 

10/03/2020 

 

Santiago.- Las madres de los niños internos en el hospital Arturo Grullón 

disfrutaron de una emotiva experiencia durante la actividad “Bellas al Instante”, una 

iniciativa que realiza la directora del Centro Psicológico Familiar Sistémico, Themy Lora, 

para reconocer el esfuerzo de estas mujeres que aguardan días en el centro de salud 

acompañando a sus hijos. 

 

Durante el evento, con motivo al Día Internacional de la Mujer, a las madres se les arregló 

el cabello y las uñas, al tiempo que se les incentivó a sentirse mujeres de valor. 

 

Lora indicó que muchas madres soportan situaciones extremas y preocupantes con sus hijos 

internos en el hospital, teniendo que dejar a los hermanitos en casa, a veces al cuidado de 

los vecinos. “Esas mujeres son guerreras valientes y tienen muchos méritos”, enfatizó. 

De su lado la directora del establecimiento de salud, Cruz María Santana, saludó la 

iniciativa y destacó el importante rol de las madres en la salud de los infantes. 

 “Estas madres son guerreras, porque se desvelan, sufren con la patología de sus niños y es 

muy importante hacerlas sentir como tal, aparte de ser madre tienen el rol de ser mujer”, 

agregó Santana. 
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Los niños y niñas del Arturo Grullón reciben el apoyo de Themy Lora desde el año 2007, a 

través del Voluntariado Mano Amiga Albert. Desde el año 2015, la psicóloga realiza la 

actividad “Bellas al instante”, en honor a las madres de los pasillos y habitaciones del 

Arturo Grullón. Este año fueron incluidas madres de diferentes áreas y empleadas del 

centro. 
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Presidente Medina sostiene videoconferencia con 

homólogos del SICA 

        

13/03/2020 

 

Santo Domingo. El presidente Danilo Medina sostuvo hoy una videoconferencia con sus 

homólogos de los países que conforman el Sistema de Integración Centroamericana 

(SICA), para articular y unir esfuerzos en respuesta al coronavirus. 

Durante la videoconferencia, que se extendió por una hora y media, los gobernantes de los 

países del SICA armonizaron, en la medida de lo posible, las medidas que están tomando 

para preservar la salud de la población y disminuir los riesgos y el impacto del coronavirus. 

En ese contexto, el jefe de Estado dominicano propuso realizar compras conjuntas. 

“Podemos abaratar costos si compramos, entre todos, medicamentos, insumos, equipos que 

se usan son comunes porque es la misma enfermedad que se va a tratar. Sería muy 

beneficioso para todos”, planteó Danilo Medina. 

Afirmó que “la República Dominicana está lista para cooperar con ustedes. Ustedes saben 

el espíritu integracionista de nuestro país para trabajar conjuntamente en el tratamiento de 

este problema”. 

Resultado de este encuentro por videoconferencia, los gobernantes del SICA avalaron un 

documento que será dado a conocer en lo adelante por la seceretaría general del organismo 

regional. 
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El presidente Danilo Medina estuvo acompañado de los ministros de la Presidencia, 

Gustavo Montalvo, y de Salud Pública, Rafael Sánchez Cárdenas. 

Situación está controlada en RD 
Es oportuno señalar que la situación del coronavirus está controlada en la República 

Dominicana. Los únicos 5 casos detectados hasta el momento son provenientes de 

contagios producidos en el exterior y se encuentran en rigurosa observación y tratamiento. 

Hasta este momento, en nuestro país no se ha producido ningún fallecimiento que lamentar 

y tampoco tenemos circulación comunitaria del virus. 

El gobierno dominicano está tomando las medidas para que la situación se mantenga bajo 

control a lo largo de las siguientes semanas. 

Para ello, el presidente Danilo Medina, creó una Comisión de Alto Nivel que seguirá 

coordinando las acciones del gobierno en respuesta al coronavirus. 

Esta comisión está presidida por el Ministerio de la Presidencia y cuenta con la 

participación del Ministerio de Salud, Ministerio de Turismo, Ministerio de Defensa, la 

Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, la Policía Nacional, el Servicio Nacional 

de Salud, Promese Cal, el Seguro Nacional de Salud, la Dirección de Autoridad Portuaria, 

la Dirección General de Migración y Pro Consumidor. 

Esto nos permitirá estar perfectamente articulados para dar un seguimiento permanente a la 

situación y continuar o ampliar las acciones preventivas necesarias, conforme a la 

evolución de los acontecimientos a lo largo de las siguientes semanas. 

Nuestro objetivo es estar preparados para dar en todo momento una respuesta rápida, 

coordinada y eficiente a las necesidades de protección y prevención de la población 

dominicana. 

Sobre el SICA 
El SICA es el marco institucional de la integración de la región centroamericana. 

Fue creado por los Estados de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y 

Panamá. Posteriormente, se adhirieron como miembros plenos Belice en el año 2000 y, a 

partir de 2013, la República Dominicana. 
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Discurso del presidente Danilo Medina 

a raíz de la pandemia del Coronavirus 

17 de marzo 2020 

18/03/2020 
Pueblo Dominicano, 

El motivo de este mensaje es comunicarles personalmente la situación actual del desarrollo 

del coronavirus. 

Al día de hoy 159 países y regiones están afectados por el virus en todo el mundo. Esto 

quiere decir que nos encontramos ante una crisis de salud global y sin precedentes, a la que 

la humanidad debe responder con responsabilidad y unidad, poniendo por encima de todo la 

protección de la salud y la vida de las personas. 

De acuerdo a la evolución de la situación día a día, el Gobierno Dominicano ha ido 

tomando medidas de manera escalonada, siguiendo las recomendaciones de las autoridades 

internacionales de salud. 

Por eso, los médicos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional han estado 

garantizando la aplicación del protocolo de salud en todos los puntos de acceso al país. 
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Además, con la promulgación del decreto 87-20, del pasado 26 de febrero, declaramos de 

emergencia las compras y contrataciones indispensables para la respuesta ante el virus. 

Esto nos ha permitido ejecutar una serie de acciones preventivas incluyendo la compra de 

medicamentos y de insumos para detectar el virus, además la habilitación de 2 centros 

hospitalarios dedicados únicamente a recibir pacientes positivos o con sospecha de serlo, y 

áreas de aislamiento en 15 centros de salud en diferentes puntos del territorio nacional. 

En adición, el pasado miércoles designé una Comisión de Alto Nivel, presidida por el 

ministro de la Presidencia, para coordinar las acciones del conjunto de las instituciones de 

Gobierno y dar seguimiento permanente a su implementación. 

Por su parte, el Ministerio de Salud conformó una Comisión Técnica que está integrada por 

toda la sociedad, tanto sector público como privado, para coordinar los esfuerzos del país 

en torno a este tema. 

Paralelamente, estamos trabajando con el resto de países que conforman el Sistema de 

Integración Centroamericana (SICA), para la compra conjunta de medicamentos y otras 

medidas de ayuda financiera. 

Como saben, el lunes tomamos la decisión de suspender por un mes los vuelos provenientes 

de los países europeos, China, Corea e Irán, así como los vuelos desde la República 

Dominicana hacia esos países. 

Hemos suspendido también la llegada de todos los cruceros, en todos los puertos y costas 

de la República Dominicana. 

Igualmente, se estableció un período de excepción de 15 días en aislamiento domiciliario, a 

todas las personas que hayan estado en las dos últimas semanas en alguno de los lugares 

para los que se ha establecido la suspensión de vuelos. Esto incluye estudiantes 

dominicanos que estaban fueran del país. 

Es muy importante que todas estas personas en cuarentena tomen las precauciones 

necesarias para garantizar que, si alguno de ellos es portador del coronavirus, éste no tenga 

ocasión de extenderse. 

Adicionalmente, hemos comenzado una campaña masiva de información a la población, 

por vía no presencial, para así salvaguardar el necesario distanciamiento social. 

Señoras y señores, 

Como ven, las autoridades están actuando con responsabilidad y diligencia, llevando a cabo 

todas las medidas que establecen los protocolos de la OMS para proteger a nuestra 

población. 

Sin embargo, no podemos obviar que estamos ante una emergencia de salud de nivel global 

y que para hacerle frente, debemos trabajar unidos y seguir tomando medidas adicionales y 
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excepcionales, porque en este momento no hay otra prioridad mayor que proteger la salud y 

la vida de los dominicanos y dominicanas. 

En este sentido y en respuesta al contexto global que vivimos, les anuncio las siguientes 

medidas adicionales: 

En primer lugar, estaré enviando mañana al Congreso la solicitud de declaratoria de 

emergencia nacional y confiamos en su pronta aprobación. 

Asimismo, hemos decidido cerrar las fronteras del país por tierra, mar y aire, durante los 

próximos 15 días. 

Esta medida y las próximas que anunciaré entrarán en vigencia a las 6 de la mañana del 

próximo jueves 19. 

A partir de ese momento, solo se permitirá la entrada de aviones ferry para la salida de 

ciudadanos extranjeros que quieran regresar a sus países y la llegada de aviones, buques de 

carga y de combustibles para garantizar los suministros a la población. 

Asimismo, queda suspendida la docencia en todos los centros escolares y universitarios 

hasta el próximo lunes 13 de abril. 

Sin embargo, para seguir garantizando la alimentación de los alumnos de escuelas públicas, 

el Programa de Alimentación Escolar se mantendrá vigente. El INABIE, en coordinación 

con el Ministerio de Educación, establecerá un mecanismo para que las familias de los 

estudiantes puedan retirar de los centros educativos las raciones alimenticias que les 

correspondan según el número de alumnos inscritos. 

Asimismo, el Ministerio de Educación y el de Educación Superior informarán acerca de las 

medidas que se tomarán para garantizar que los estudiantes puedan continuar su ciclo 

formativo, correspondiente al año escolar 2019- 2020, a través de docencia virtual y de 

otras iniciativas. 

De la misma forma, siguiendo los protocolos de la OMS y las prácticas en marcha en 

diferentes países, quedan suspendidos por 15 días los eventos y concentraciones de toda 

índole. 

Esto incluye eventos nacionales e internacionales, espectáculos públicos, eventos 

culturales, artísticos, y deportivos, así como la actividad en bares y discotecas, entre otros. 

En el caso de los restaurantes se permitirá únicamente la recogida y el servicio a domicilio 

de alimentos. 

Se suspenden igualmente los mercados de pulga en todo el territorio nacional y los 

mercados binacionales en el área fronteriza. 
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Se suspenden los actos proselitistas electorales que tengan que ver con la realización de 

marchas, mítines y caravanas, tal como se informó previamente a los candidatos 

presidenciales. 

Por supuesto, estas medidas incluyen todas las inauguraciones del Gobierno, que ya han 

sido canceladas y cualquier otro acto previsto por las autoridades públicas. 

Quedan suspendidas las actividades comerciales durante los próximos 15 días, con la 

excepción de aquellas que se dedican a actividades básicas para la población: 

supermercados, colmados, estaciones de expendio de combustibles, farmacias y 

establecimientos comerciales dedicadas al expendio de alimentos crudos o cocidos, entre 

otros. 

También quedan autorizados a operar de manera normal los centros de servicios médicos 

públicos y privados y los laboratorios médicos. 

Cualquier otro tipo de empresa o negocio cuya actividad se considere vital en las 

circunstancias actuales se puede comunicar con la Comisión de Alto Nivel Presidencial y 

buscaremos la solución adecuada. 

La Comisión de Alto Nivel Presidencial estará anunciando en los próximos días otras 

medidas adicionales para tener efectividad en este período de excepcional de 15 días que 

hemos declarado. 

La Policía Nacional, el Ministerio de Salud y otras autoridades competentes tienen 

instrucciones precisas de velar por el cumplimiento de estas medidas, que sin duda son 

extraordinarias, pero necesarias en el momento que vivimos. 

En toda la Administración Pública, los empleados que tengan más de 60 años de edad y 

alguna condición especial de salud como diabetes, hipertensión, enfermedades 

cardiovasculares o respiratorias, deberán permanecer en sus hogares mientras dure la crisis. 

El resto de empleados serán alternados al 50% por semana, exceptuando los titulares y 

aquellos que sean indispensables, salvo que se detecte a alguien con síntomas del 

coronavirus. 

Solicitamos igualmente a todos los sectores productivos en todos los casos en que sea 

posible, que implementen el trabajo a distancia al menos por 15 días. 

En los casos en que esto no sea posible, se implementará la flexibilización de jornada de 

trabajo y se recomienda que limiten la asistencia de sus empleados al mínimo necesario, 

contemplando hacer turnos que permitan evitar la afluencia de muchas personas. 
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Dominicanos y dominicanas, 

Como dije anteriormente, en este contexto es crucial contar con el apoyo de toda la 

sociedad, actuando con responsabilidad y solidaridad, para minimizar los riesgos de 

contagio. 

Sabemos que el virus es potencialmente más peligroso principalmente para personas 

mayores de 60 años o con condiciones previas de salud como diabetes, VIH-SIDA, 

hipertensión y dificultades respiratorias o cardíacas. 

Por eso, a todas estas personas les recomendamos, por favor, permanecer en sus hogares. 

Pero, además, es crucial que todos los ciudadanos sigamos las indicaciones y las 

prevenciones, para evitar que el virus siga expandiéndose y pueda llegar a los más 

vulnerables a través de nosotros. 

Instamos a la población en su conjunto a evitar cualquier desplazamiento que no sea 

necesario y a que, en todo momento, sigan las recomendaciones de distanciamiento social e 

higiene que están siendo difundidas por las autoridades de salud. 

Al mismo tiempo, estamos reforzando las medidas para garantizar la localización detección 

temprana de cualquier caso, así como la total cobertura y atención a los enfermos. En este 

sentido, les anuncio también las siguientes medidas, que refuerzan las ya tomadas en el área 

de salud: 

1.- A partir de ahora aquellos laboratorios privados que estén debidamente certificados 

podrán realizar la prueba para detectar el coronavirus, bajo el estricto seguimiento del 

Ministerio de Salud, siguiendo los protocolos establecidos y reportando puntualmente los 

casos detectados a las autoridades de salud. 

2.- Se están habilitando más centros de aislamiento necesarios para la defensa de la Salud 

Pública del Pueblo Dominicano y advertimos a la población que no permitiremos la 

alteración del orden público para el cumplimiento de esta misión del Estado. 

1. Con relación a los hospitales y clínicas se limitan las visitas y la circulación de personas. 

2. Se recuerda también que la notificación de casos es obligatoria para profesionales, 

clínicas y hospitales, como lo establecen las normativas del Ministerio de Salud Pública. 

3. Los centros de servicios de salud privados, si así lo desean, quedan autorizados en 

coordinación con el Ministerio de Salud, para habilitar áreas de aislamiento en sus 

instalaciones. 

4. la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales y el Ministerio de trabajo junto con 

todas las ARS acordaron respaldar todas las iniciativas de la Comisión de Alto Nivel 

para la prevención del Coronavirus en el país. 

Asimismo, todas las ARS se comprometen a agregar a su catálogo de prestaciones de 

servicios médicos, la prueba y las atenciones necesarias para combatir el Coronavirus. 
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1. Hemos autorizado al Ministerio de Hacienda a tomar todas las medidas de asistencia a la 

industria farmacéutica a fin de apoyar la producción e importación de medicamentos e 

insumos contra los efectos del virus, de manera que garantice el abastecimiento a la 

población a precios razonables. 

Pueblo dominicano, 

Somos conscientes de que estas medidas tendrán consecuencias en la actividad económica, 

pero en estos momentos no podemos dudar en tomarlas, porque lo que está por encima de 

todo es proteger la salud y la vida. 

Sin embargo, con el propósito de que se garanticen el empleo y los ingresos de todos los 

trabajadores, la seguridad alimentaria y la estabilidad económica ante cualquier 

eventualidad, el gobierno ha tomado las siguientes medidas: 

1.- Para el sector que se verá más afectado por el cierre de los vuelos, el sector hotelero, la 

DGII dejará de aplicar temporalmente la tasa a los Acuerdos de Precios por Anticipado 

(APA). 

2.- Asimismo, se permitirá dividir en cuatro pagos la liquidación del impuesto anual de la 

renta que deben efectuar en abril todas las empresas que cierran ejercicio en diciembre. 

3.- Se otorgarán facilidades urgentes para flexibilizar el pago de los compromisos de 

anticipos de todo el sector productivo, en tres cuotas inmediatamente posteriores al período 

de emergencia. 

4.- El Ministerio de Hacienda coordinará cualquier otra flexibilización necesaria sobre el 

pago de obligaciones impositivas de empresas y personas, que pudieran ser aplazadas 

durante el período de emergencia. 

5.- Por su parte, la Junta Monetaria, que está desde hoy en sesión permanente, hará público 

en el día de mañana, un primer paquete de medidas orientadas a garantizar la estabilidad 

económica y la provisión de liquidez para las empresas del país, de manera que éstas 

puedan hacer frente a la situación y proteger igualmente los empleos de la gente. 

En adición, estoy designando al ministro de Hacienda y al gobernador del Banco Central 

para coordinar con todos los sectores productivos la aplicación inmediata de éstas y otras 

iniciativas, si fueran necesarias. 

Quiero anunciar también que estamos coordinando esfuerzos con el Plan Social de la 

Presidencia y los Comedores Económicos para garantizar la alimentación y atender las 

necesidades básicas de la población más vulnerable ante estas condiciones especiales. 

Tengan la certeza de que el gobierno no dejará a nadie desamparado en estas 

circunstancias. 
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Dominicanos y dominicanas, 

Estamos haciendo un seguimiento continuo de la situación, tanto de los casos presentes en 

el país, como en el resto del mundo, para poder en todo momento adoptar decisiones 

proporcionales, según evolucione la situación. 

Y por supuesto, estaremos comunicando a la sociedad dominicana los resultados de esta 

labor de seguimiento, y reportando cada caso, con total transparencia informativa, al igual 

que lo están haciendo el resto de países miembros de la Organización Mundial de la Salud. 

Para acompañar este esfuerzo, solicitamos la colaboración de todos los profesionales de la 

comunicación y de los ciudadanos, difundiendo solamente aquellas informaciones 

debidamente verificadas. 

Es esencial evitar la propagación de rumores y noticias falsas, que nos pudieran desviar, 

como individuos o como colectivo, del correcto rumbo de actuación. 

Rogamos a toda la población que se avengan a seguir las indicaciones, respeten el período 

excepción de 15 días y limiten sus contactos sociales. 

Recordemos siempre que cada protocolo está pensado únicamente para nuestra protección y 

la de nuestros seres queridos, especialmente de nuestros mayores y de aquellas personas 

más vulnerables o que tienen ya un delicado estado de salud. 

Pueblo Dominicano, 

No quiero cerrar estas palabras sin expresar mi más sincero agradecimiento a todos los 

hombres y mujeres que, desde que se conoció esta situación, trabajan día y noche para 

proteger a la población dominicana. 

Personas que no han dudado un momento en poner toda su entrega y dedicación al servicio 

de la gente, especialmente de los más vulnerables, sin importarles la cantidad de horas de 

trabajo o el esfuerzo necesario. 

Pongamos todos, como ciudadanos y ciudadanas, nuestra confianza en cada uno de ellos. 

En la preparación de nuestros médicos, de nuestras enfermeras y de todo el personal de 

atención. En la capacidad de aquellos que están coordinando las acciones y en la vocación 

de servicio de quienes garantizan el orden. 

Pero, sobre todo, pongamos toda nuestra fe en nuestras propias capacidades, en lo que 

somos capaces de superar unidos, los dominicanos y dominicanas. 

Es verdad, estamos ante la alerta de salud pública más grave de las últimas décadas. 

Pero también estamos ante uno de esos momentos de la historia que nos muestran la 

verdadera grandeza de los seres humanos. 
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Ser dominicano siempre ha significado hacer frente a los desafíos con valor y plantarle cara 

al futuro con optimismo, y ¡esta vez no será la excepción! 

No dejemos que el miedo nuble nuestra mirada, despojémonos de todo egoísmo y veamos 

en cada compatriota a un miembro de nuestra gran familia. 

Actuemos con templanza, con racionalidad y pensando siempre en lo realmente importante, 

lo que debe unirnos ahora, lo que todos queremos preservar: la salud de nuestro abuelos y 

padres, de todos aquellos que son ahora más vulnerables, y por supuesto, de nuestros hijos 

e hijas. 

Pensando en todos ellos nos será más fácil hacer frente a las dificultades y afrontar juntos 

cualquier incomodidad que nos toque vivir estos días. 

Ya hemos demostrado en numerosas ocasiones que ante las dificultades nos hacemos 

grandes y ponemos siempre primero el bien común. 

Demostremos una vez más nuestro sentido de Patria, recordemos los mejores valores que 

nos enseñaron nuestros padres fundadores. 

No me cabe la menor duda que esos mismos valores nos harán actuar unidos una vez más y 

nos permitirán sobrepasar esta dificultad convertidos en una nación aún más fuerte. 

Dominicanas y dominicanos, 

Tengamos fe de que este mal no nos destruirá, no por mis fuerzas, ni por las fuerzas de 

ustedes, sino por el poder de Dios. 

Tal como dice las sagradas escrituras en segunda de Crónicas 7:14, “Si se humillare mi 

pueblo, sobre el cual mi nombre es invocado y oraren, y buscaren mi rostro, y se 

convirtieren de sus malos caminos; entonces yo oiré desde los cielos y perdonaré sus 

pecados, y sanaré su tierra”. 

Muchas gracias 
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Hospital Estrella Ureña aclara posee 

insumos de protección personal para tratar 

posibles casos de Covid-19 

    
 

18/03/2020 

 

Santiago.- La directora de hospital Presidente Estrella Ureña, Davina Lazala, 

aseguró que este centro cuenta con suficientes mascarillas N95, guantes y 

gorros para suministrar a los doctores, residentes y enfermeras en caso de que se 

presenten pacientes sospechosos de Covid-19. 

 

El centro hizo la aclaración a raíz de la difusión de informaciones falsas a través de 

redes sociales y grupos de WhatsApp sobre la supuesta carencia de insumos para 

protección del personal asistencial, así como la publicación de la imagen de un aviso 

prohibiendo la entrega de gorros, guantes y mascarillas a internos y estudiantes.  

 

Respecto a este último punto, personal que labora en las farmacias del hospital, aclaró que 

se trata de una información antigua que fue retirada hace mucho tiempo, indicaron que la 

misma fue colocada para evitar el uso desmedido de los recursos del centro. 
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Sobre las precauciones tomadas en el hospital, Lazala informó que hace un tiempo 

el Comité de Infecciones Asociadas a la Atención en Salud (IAAS) colocó 

dispensadores de alcohol gel en algunas áreas como medida de bioseguridad y ante la 

alerta del Coronavirus fueron instalados un mayor número en las áreas más concurridas del 

centro. 

 

El hospital Estrella Ureña es uno de los hospitales que cuenta con área de aislamiento y 

equipos médicos para atender los casos sospechosos de Covid-19 que puedan surgir y 

hacer el debido referimiento de ser necesario. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL 

(SRSNC),  EN EL MES DE MARZO 2020  

DIFUNDIDAS 

EN REDES SOCIALES 
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SNS entrega equipos de Protección Personal en Hospital 

Toribio Bencosme, Moca. 
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Hospital Ensanche Libertad de 

Santiago desmiente audio casos de 

COVID-19 
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El Hospital Municipal de Hato del Yaque está comprometido 

con su población, es por eso que desde la semana pasada las autoridades 
del centro de salud orientan sus usuarios y colaboradores, a fin de que estos 
sigan las pautas que indica el Ministerio de Salud Pública #MSP y el Servicio 
Nacional de Salud #SNSRD, para edificar sobre Corobanavirus COVID-19 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/hashtag/msp?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARD-cS32slazL4-Hdxr-URZBH1wFY80Fl9Q-JkswvSIwhiQalK4L1MMyAWYR_VE1PazcTSc1uK-youWrJSkBMXnwxZCSyv9dUCMho562rQtU7svEwq-gN7f0lTJPooaYhgYBbkBnMSmZS3HRnlO4cmRpWSdTwzWMc7k_8PDpDElTrZaV1QT2q44PtBWKFHYTFoZ4cTynnIGgHlaZM0gjPE01C4peneMpAWbAGvpmGSU78mcm9CtKrYwXvsgs5K0oPvV0qcuccf-OR0tX1JxNY4W87FuDdbZdcWDNaipoOdbRHU7qxz-aE7hZnjWtKiuXUMe295SGoT8A-kAly2sgG4A5ng&__tn__=%2ANK-R
https://www.facebook.com/hashtag/snsrd?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARD-cS32slazL4-Hdxr-URZBH1wFY80Fl9Q-JkswvSIwhiQalK4L1MMyAWYR_VE1PazcTSc1uK-youWrJSkBMXnwxZCSyv9dUCMho562rQtU7svEwq-gN7f0lTJPooaYhgYBbkBnMSmZS3HRnlO4cmRpWSdTwzWMc7k_8PDpDElTrZaV1QT2q44PtBWKFHYTFoZ4cTynnIGgHlaZM0gjPE01C4peneMpAWbAGvpmGSU78mcm9CtKrYwXvsgs5K0oPvV0qcuccf-OR0tX1JxNY4W87FuDdbZdcWDNaipoOdbRHU7qxz-aE7hZnjWtKiuXUMe295SGoT8A-kAly2sgG4A5ng&__tn__=%2ANK-R
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La directora del SRS Norcentral, Dra. Austria de la Rosa, se reunió la mañana 
de este lunes con los encargados de departamentos del SRS, para coordinar 
medidas sobre el coronavirus. Guiada por los protocolos que ha indicado el 
Ministerio de Salud Pública (SMP), sobre la prevención del COVID-19, de la Rosa, 
orientó a sus colaboradores a acatar las medidas a tomar para evitar el contagio. 

 

Señaló también la importancia de una orientación colectiva, en la que exhortó a 
que edifiquen a sus familiares. 
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El Servicio Nacional de Salud (SNS), designó 48 nuevas enfermeras en el 
Hospital Infantil Dr. Arturo Grullón, entre ellas, 14 licenciadas y 34 auxiliares. 

Con ese nuevo recurso humano se fortalecerán los servicios que brinda el centro 
asistencial. 
#RDMejorEn2020 #SRSNC #SNSRD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/hashtag/rdmejoren2020?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARBzWU0AaQZHcn6XoioZjdsOwYn9jmElm1bze75DFpibSnDJ1XqfRU1PnX4s-nJ1M4bPsJx8k82SrgLCclaL7XdB-_DoGnDjizmrXw6ifh3xis_6TDA36Rwa1BPB9_vnuBW6VgbuU2_cdGfJTY-weY6Xf2ioKuSUA7Ppz6KP2mGDVrxaks7oZfzPvU2NBGadWFplRCPdlpyBGw9wj5rs3ybO7lvv01Tbdvt9KpNOD7wnd4DNZURSyPw-8YGrdA05MPPhhbSjVdsYe3c3Mv6y6ME0jXEyDGrNqIs0Pj7uu3xp0Yv-JjvFVQWx86x3ay3n2q47_KKDPMOmr5vr1oUcmyW0UA&__tn__=%2ANK-R
https://www.facebook.com/hashtag/srsnc?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARBzWU0AaQZHcn6XoioZjdsOwYn9jmElm1bze75DFpibSnDJ1XqfRU1PnX4s-nJ1M4bPsJx8k82SrgLCclaL7XdB-_DoGnDjizmrXw6ifh3xis_6TDA36Rwa1BPB9_vnuBW6VgbuU2_cdGfJTY-weY6Xf2ioKuSUA7Ppz6KP2mGDVrxaks7oZfzPvU2NBGadWFplRCPdlpyBGw9wj5rs3ybO7lvv01Tbdvt9KpNOD7wnd4DNZURSyPw-8YGrdA05MPPhhbSjVdsYe3c3Mv6y6ME0jXEyDGrNqIs0Pj7uu3xp0Yv-JjvFVQWx86x3ay3n2q47_KKDPMOmr5vr1oUcmyW0UA&__tn__=%2ANK-R
https://www.facebook.com/hashtag/snsrd?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARBzWU0AaQZHcn6XoioZjdsOwYn9jmElm1bze75DFpibSnDJ1XqfRU1PnX4s-nJ1M4bPsJx8k82SrgLCclaL7XdB-_DoGnDjizmrXw6ifh3xis_6TDA36Rwa1BPB9_vnuBW6VgbuU2_cdGfJTY-weY6Xf2ioKuSUA7Ppz6KP2mGDVrxaks7oZfzPvU2NBGadWFplRCPdlpyBGw9wj5rs3ybO7lvv01Tbdvt9KpNOD7wnd4DNZURSyPw-8YGrdA05MPPhhbSjVdsYe3c3Mv6y6ME0jXEyDGrNqIs0Pj7uu3xp0Yv-JjvFVQWx86x3ay3n2q47_KKDPMOmr5vr1oUcmyW0UA&__tn__=%2ANK-R
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En el Hospital de José Contreras (Villa Trina), tambien estamos 
activando al personal y a la comunidad con la educación sobre los 
instructivos de la prevención del Coronavirus. 

 

El centro asistencial impartió taller en la parroquia De villa Trina a 
Directores de escuelas y maestros, para que estos esten edificados 
con el COVID-19. 

#SRSNC 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/hashtag/srsnc?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARCpXJvO7IPPmFXEEqpSSQ3xI3OLZpwrCXCTx475cvyfti3Y8ywRKhlxZjBbsmmrVJGb1hDSWal0R_E2Na29G-GsxGqCFHAVpw9SDeqacVLHKXayaFx3udZoKQy80oc_rbTe72wthZffF1Yk6BGc2tlIw1-GXg-LeM8ZdYfFhKJtCb9E86_yZfg26uUrsF7F7IWCjMUZXPeIqvpmAVrL-ATEMv5XjufySswgkNuVZclIj2_YCmTxGlWi-JXwpA7bLZr2ATZ84Bq3raIW_jvpP0LbvL_yw2TSlUG0wuT0ioB2F0rT7QqXKQUkU7oFvti5onm46xAYjWR6VKi1nd6DJE7kiw&__tn__=%2ANK-R
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El Hospital Dr. Luis Espaillat (Sabana Iglesia Santiago), edifica sus usuarios 
sobre Coronavirus COVID-19, a fin de que estos sigan las medidas de controles 

que indica el Ministerio de Salud Pública (MSP). 
#SRSNC 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/hashtag/srsnc?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARDZnJ7QiyobWPxAIRbrAdq_W1gBxtZrmUJDpz3eFaYSsoPL_yv4w1872viqOnylnWzWDZkAkzRfzhqI7I-O9COZZ8MG4BrXe5ZmS4xKdlmS4mMiK59hvrKrxzGry34ghe9MyYPACPWKzlgV2wSWxhWJ2dzPYOzM_aW3cvo1YWLioTND8sG4_QynshsZxVvd_XshxbYg4WHy2AVOSXhLCCjaacflqWeX69pI571R55RWEeQ3FHw4g10fMs-EAcLKVotjn8HeIRVdWnG9SonrkPow5oGIupvr6KBagbwjqvYQcdVdjhm6588_JipZd5Q7HwGmVHGuYDWruK-8cUAVTWRYwg&__tn__=%2ANK-R
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CPN de Santiago Lanza club de ahijados 

Con el objetivo de edificar a los niños y niñas que acuden al Centro Primer Nivel 
de Atención (CPN) Hato Mayor, se realizó la mañana del pasado sábado el 
lanzamiento oficial del club de ahijados. 

Con este club las autoridades del centro de salud se comprometen en enseñar a 
los niños y niñas sobre prevención en salud, así como educar sus padres bajo las 
mismas orientaciones, para lograr alcanzar el mayor número de niños sanos 

#SRSNC 

 

 

https://www.facebook.com/hashtag/srsnc?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARAStVi0RNQztN0hiT2egb4BcSMdtveL9br16yX8OtENrAmn4Pm0VluQVfXkIJjJaUbmH5b-pYQL4yrQtnVnBmCKpp8rzHvz27cpDV54m4OgIeGG-Y6PqvjPJsGAHTapazEFtCITyWCZPJAfh33QWeoJVvDKW1F3tQCtX5Avs3j7RIlQ0MhdwBSZBULAKGrG9Brkjbulk_RZtByTq0E4BH_c74OG2SO04sIhSovrwSd7yVZWCoGRrgKaUIXGqYIkVDMH6PA2ptfZ5XAFs--AgeREiHU3ABMryu_A2aHZvwabbI7Ucx5DrcxGIo1vsha4E1xxJ5goa48jn7woY8zNXAi5TSmKMLLZMj6j4w&__tn__=%2ANK-R

